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Clase de Proceso: Sucesión Intestada.  

Radicado N° 68217 40 89 001 2021 00008 00. 

Causante: Edugives Pinzón de Pico (q.e.p.d.). 

Demandante: Helida Pico Pinzón. 

Demandado: Ramiro León Montañez.  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Coromoro, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede (consecutivo 069), se 

dispone:  

 

1.- Tener en cuenta lo aceptación del cargo, realizada por el abogado Cesar 

Alfonso Porras Melgarejo, mediante escrito remitido el 19 de mayo de la presente 

anualidad (consecutivo 107), como curador ad-litem de los herederos 

indeterminados de Eduviges Pinzón de Pico (q.e.p.d), y demás personas 

desconocidas e indeterminadas, cuyo nombramiento fue realizado en la audiencia 

celebrada el pasado 13 de abril de 2023 (consecutivo 99).  

 

2.- Requerir por secretaría, a través del medio más expedito al abogado partidor 

Horacio Alberto Mateus Puerta, para que en el término de cinco (5) días, presente 

el trabajo de partición ordenado en la citada audiencia de 13 de abril de 2023 

(consecutivo 99), cuyo término prorrogado en auto de 31 de mayo del mismo año 

(consecutivo 108), se encuentra vencido, so pena de darse aplicación al artículo 

510 del CGP.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

OSCAR FREDY ROJAS MUÑOZ 

JUEZ. 
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